
SEÑOR MINISTRO:

Lic. Ricardo Guillermo Marroguin Peñate

Secretario para Asuntos Legislativos  y Juridicos

San Salvador, 16 de enero de 2014

Por este medio tengo a bien remitirle para su correspondiente firma la documentación que

detallo a continuación:

Decreto Ejecutivo No. 217, que contiene Reforma al Reglamento para la Acreditación,

Registro y Supervisión de Peritos en Áreas Especializadas y Empresas Asesoras en

Prevención de Riesgos Ocupacionales.

No omito manifestarie que el documento adjunto cuenta con la firma del Señor Presidente de

la República, lo que hago de su conocimiento a fin de obtener la refrenda ministerial y continuar con

el trámite respectivo.
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DECRETO No. 217.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Decreto Legislativo No. 254, de fecha 21 de enero de 2010, publicado en el Diario Oficial No.
82, Tomo No. 387, del 5 de mayo de ese mismo año, se emitió la Ley General de Prevención de Riesgos en
los Lugares de Trabajo;

II. Que el articulo 88 de la Ley a que alude el considerando anterior, establece que el Presidente de la

República decretará los reglamentos que sean necesarios para fadlitar y asegurar la aplicación de dicha
Ley;

III. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 88, de fecha 27 de abril de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 78,
Tomo No. 395, del 30 del mismo mes y año, se emitió el Reglamento para la Acreditación, Registro y
Supervisión de Peritos en Áreas Especializadas y Empresas Asesoras en Prevención de Riesgos
Ocupacionales;

IV. Que es necesario reformular el procedimiento para la acreditación de Peritos en Áreas Especializadas y
Empresas Asesoras en Prevención de Riesgos Ocupacionales, especificamente en la presentación de
documentos que se adjuntan a la solicitud de acreditación; por lo que es necesario introducir las reformas
pertinentes, para la aplicación idónea de ese Reglamento.

POR TANTО,

en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA la siguiente:

REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA ACREDITACIÓN, REGISTRO Y SUPERVISIÓN DE PERITOS EN

ÁREAS ESPECIALIZADAS Y EMPRESAS ASESORAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS OCUPACIONALES

Art. 1.- Sustitúyese en el Art. 12, el inciso final, por el siguiente:

"A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación:

PARA PERSONA NATURAL

a. Documento Único de Identidad;

b. Número de Identificación Tributaria; y,
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C. En el caso de contar con al menos un trabajador bajo su cargo, anexar la inscripción en el Instituto

Salvadoreño del Seguro Social; caso contrario, presentar póliza de seguro médico personal.

PARA EMPRESAS ASESORAS

a. Escritura de constitución de la sociedad y sus respectivas modifcaciones, si las hubiera;

b. Certificación de Inscripción del Registro de Establecimientos, que para tal efecto lleva la Dirección

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social;

c. Solvencia e Inscripción en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social;

d. Solvencia e inscripción ante las AFP's del personal de su planilla

e. Número de Identificación Tributaria:

f. Contrato Individual de Trabajo del personal de su planilla;

g. Certificaciones intermacionales del país de origen del equipo a uilizarse en el área técnica para la cual

solicita la acreditación y fotografias que demuestren el estado de las instalaciones de su empresa; y,

h. Acuerdos de subcontratación, si aplicara.".

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su pubícación en el Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete dias del mes de noviembre de dos mil trece.
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HUMBERTO CENTENO-NAJARRO,

Ministro de Trabajo y Previsión Social.


